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REPUBLICA DEL ECUADOR » 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01-6-14-0004113 

OTTON MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1i de diciesbre de 197%, mediante Resolución Ho. Pi-2-2-1- 

0007976 inscrita en el Registro Mercantil del 3 de junio de 1997, se 

deciaré la disolución de Varias compañias, entre las cue se encuentra la 

compañía INMDBICOSA INMOBILIARIA COBOS S.A. por estar incursa en la causal: 

prevista en el numeral 10 del Árt. 36l de la Levy de Compañias, al no haber 

elevada su capital al minimo legal; 

DUE el 1 de febrero de 1988, mediante resolución No. 88-304 se aprobó 

el aumento de capital y canbiec de domicilio de Guayaquil de INMORICOSA 

IMMOBILIARIA COBOS S.A. a Salinas habiéndose inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Salinas el 2% de julio de 1788. 

QUE por lo expuesto, resuita erróneo que se haya inscrito la 

resolución de disolución de la compañía INMOBICOSA INMOBILIARIA COROS S.A. 

en el Registro Hercantil de Guayaquil, cuando lo correcto debió ser en 

Salinas; 

QUE el error en mención debe ser rectificados 

QUE la Direccion Juridica de Disolución y Liiouidación, ha emitido 

informe favorable para que se deje sin efecto la resolución No. 95-2-2-1- 

00077785 del di de diciembre de 177%, en la parte que corresponde a 

INMOBICOSA INMOBILIARIA COBOS S.A. 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas par el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resolución Nu. ÁDM-94044 de 28 de 

febrero de 1994 y ÁADM-98217 del 8 de octubre de 1778; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 95-2-2-1-0007976 

del li de diciembre de 1275 inscrita en el Registro Hercantil el 3 de junio 

de (1997, en la parte que se declaró la disolución de  INMDBICOSA 

INMOBILIARIA COBOS S.A. 

. ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR —con esta Resolución al representante 

legal de la combañia INNOURICOSA INMOBILIARIA COBOS S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil, inecriba esta reso4ución en el Registro a su cargos y ponga las 
notas de referencia previstas de la Ley de Registro. Cumplido 

sentará razón y copia de lo Aa ésta Intendencia. 

   
         

    
NOTIFIQUESE.- DADA y Ti 

Guayaquil, a 2 3 ABR. 2001 

la Supárintendencia de Compañias. en 

Gttén Harán Ramirez 

P INTENDENTE JURIDICO DE LA DFICINA DE GUAYAQUIL 

"GENT. Exp. No, 12837


